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Área: Construcción Redes Saneamiento

Fecha: 13.01.2023 

INFORME DE VALORACIÓN 
EXPEDIENTE: 240/2020 ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS 
OBRAS DEL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y 
B6 T.M. MANZANARES EL REAL
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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

Con fecha 10.11.2022 se se recibe desde la Subdirección de Coordinación, la documentación relativa al 
sobre n.º 3 “Proposición relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, 
especificaciones técnicas y subcontratación” del procedimiento 240/2020 para “Servicios de asistencia 

técnica para las obras del Proyecto de construcción de actuaciones en el Sistema Santillana tramos B5 

Y B6 T.M. Manzanares El Real” de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras admitidas. 

Una vez analizado el contenido de dicha documentación respecto a las ofertas económicas, los criterios 
técnicos cuantificables y subcontratación con fecha 14.11.2022 el área de Construcción Redes Sanea-
miento informó del cumplimiento de los requisitos exigidos en el PCAP de todos los licitadores. 

1.1 REVISIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

� TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. Presenta su oferta económica conforme al modelo establecido 
en el Anexo II del PCAP. El importe total ofertado no supera el importe máximo de licitación 
establecido en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, asimismo, los importes de las fases no su-
peran los importes máximos parciales de las mismas. 

� UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. Presenta su oferta econó-
mica conforme al modelo establecido en el Anexo II del PCAP. El importe total ofertado no su-
pera el importe máximo de licitación establecido en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, asi-
mismo, los importes de las fases no superan los importes máximos parciales de las mismas.

� UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L-DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. Presenta su oferta 
económica conforme al modelo establecido en el Anexo II del PCAP. El importe total ofertado 
no supera el importe máximo de licitación establecido en el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP, 
asimismo, los importes de las fases no superan los importes máximos parciales de las mismas. 

1.2 OFERTAS EN PRESUNCIÓN INICIAL DE BAJA ANORMAL O DESPROPORCIONADA 

La oferta de la U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. - DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. se encuen-
tran en presunción inicial de baja anormal o desproporcionada. 

La U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. - DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. no ha presentado docu-
mentación de justificación de la viabilidad de su oferta incursa en presunción de valor anormal o des-
proporcionado en el plazo concedido a tal efecto, por tal motivo no ha podido ser tomada en considera-
ción en el presente procedimiento de licitación. 

1.3 REVISIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 

Criterio A) 2.1 Experiencia extra del del personal asignado al Contrato 
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A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: No se ha considerado la experiencia de las siguientes 
obras al no corresponder con lo exigido en el apartado 5.3.1 del PCAP “obras de conducciones de gra-
vedad de agua bruta residual o en la ejecución de obras de nueva construcción o de ampliación de la 
capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depura-
doras de Aguas Residuales (EDAR)” 

� Asistencia Técnica para el desarrollo de las obras del proyecto de construcción para suministro de 
agua de riego con agua reutilizable. Municipio de Torrejón de Ardoz 

A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: No se ha considerado la 
experiencia de las siguientes obras al no corresponder con lo exigido en el apartado 5.3.1 del PCAP 
“obras hidráulicas de saneamiento”: 

� Asistencia Técnica y Coordinación de seguridad y salud de las obras del Área de Construcción de 
Redes de Abastecimiento 

� Asistencia Técnica para el desarrollo de las obras del proyecto de construcción para suministro de 
agua de riego con agua reutilizable. Municipio de Torrejón de Ardoz 

Criterio A) 2.2 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante: Presenta su 
proposición relativa al presente criterio conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 

Criterio A) 2.1 Experiencia extra del del personal asignado al Contrato 

Perfil

Valor 

Ofertado

(Anexo II bis)

Valor

Acreditado

(Anexo XIII)

A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de Unidad propuesto: número de años de 

experiencia extra en la ejecución de obras de conducciones de gravedad 

de agua bruta residual o en la ejecución de obras de nueva construcción 

o de ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de 

Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR), por encima de 3 años.

13,0 8,0

A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: 

número de años de experiencia extra desarrollando las funciones de 

Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras hidráulicas de 

saneamiento, por encima de 3 años. 

11,0 9,0

Cero 

Emisiones
ECO

TPF GETINSA EUROESTUDIOS S.L. 2 0

Licitador

Nº Vehículos
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Criterio A) 2.2 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante: Presenta su 
proposición relativa al presente criterio conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 

2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

A) 1. Valoración económica: 49 puntos. Se establece la siguiente fórmula. 

 Vi = 49 * Pmin / Pi 

 Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €. 
Pmin = Precio mínimo ofertado, en €

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 51 puntos: 

A) 2.1 Experiencia adicional del personal asignado al contrato. Hasta 41 puntos. 

A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de Unidad propuesto: número de años de experiencia extra desa-
rrollando las funciones de Jefe de obra o de Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra 
en la ejecución de obras de conducciones de gravedad de agua bruta residual o en la ejecución 
de obras de nueva construcción o de ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 
de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), 
por encima de 3 años. (Máximo 21 puntos). 

Para la valoración de la experiencia extra del Jefe de Unidad propuesto se empleará la siguiente 
fórmula: 

Perfil

Valor 

Ofertado

(Anexo II bis)

Valor

Acreditado

(Anexo XIII)

A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de Unidad propuesto: número de años de 

experiencia extra en la ejecución de obras de conducciones de gravedad 

de agua bruta residual o en la ejecución de obras de nueva construcción 

o de ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de 

Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR), por encima de 3 años.

11,0 11,0

A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: 

número de años de experiencia extra desarrollando las funciones de 

Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras hidráulicas de 

saneamiento, por encima de 3 años. 

11,0 11,0

Cero 

Emisiones
ECO

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A. - GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 2 0

Licitador

Nº Vehículos
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V$ + '&,& * '
)

#$

&"() 

Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Ni = Número de años de experiencia extra del Jefe de Unidad propuesto por la empresa i, adi-
cionales sobre los tres años indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. 

Solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia extra. Por lo tanto, dicha experiencia 
extra debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. En caso de que 
un licitador indique la ampliación de experiencia referida con decimales, se ignorarán los deci-
males. 

A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: número de años de ex-
periencia extra desarrollando las funciones de Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecu-
ción de obras hidráulicas de saneamiento, por encima de 3 años. (Máximo 20 puntos). 

Para la valoración de la experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto se 
empleará la siguiente fórmula: 

V$ + '%,& * '
)

#$

&"() 

Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Ni = Número de años de experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto por 
la empresa i, adicionales sobre los tres años indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. 

Solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia extra. Por lo tanto, dicha experiencia 
extra debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. En caso de que 
un licitador indique la ampliación de experiencia referida con decimales, se ignorarán los deci-
males. 

A) 2.2 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las 
emisiones a la atmósfera: 10 puntos

Se valorará la clasificación de los citados vehículos en función del potencial contaminante de con-
formidad con la siguiente fórmula. 

Vi = (Ci*5) + (Ei*2,5) 

Donde: 

Vi: Puntuación correspondiente a la oferta i. 
Ci: Nº de vehículos Cero Emisiones adscritos al contrato propuestos por el licitador. 

Ei: Nº de vehículos ECO adscritos al contrato propuestos por el licitador. 

A efectos de valoración se tendrá en cuenta un máximo de dos vehículos adscritos al contrato. En 

este sentido, Ci + Ei será como máximo 2. 

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

A) 1. Valoración económica: 49 puntos. 
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A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 51 puntos: 

A) 2.1 Experiencia adicional del personal asignado al contrato. Hasta 41 puntos. 

A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de Unidad propuesto: (Máximo 21 puntos).

A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: (Máximo 20 puntos). 

A) 2.2 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial: 10 puntos

Valoración final 

Clasificación 

Juan Arturo Alonso Parra 
Jefe Área Construcción Redes Saneamiento

Valor estimado del contrato 179.821,87 Baja Puntos

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 140.840,40 21,68% 49,00

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 168.978,58 6,03% 40,84

MEDIA 154.909,49 13,85%

Licitador Años Extra Puntos

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 8 20,48

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 11 20,87

Licitador Años Extra Puntos

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 9 19,69

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 11 19,88

Cero 

Emisiones
ECO

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 2 0 10

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 2 0 10

Nº Vehículos

Licitador Puntos

Oferta Baja Puntos Jefe de Unidad

Coordinador 

Seguridad y 

Salud

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL.  140.840,40 € 21,68% 49,00 20,48 19,69 10 99,17

UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.  168.978,58 € 6,03% 40,84 20,87 19,88 10 91,59

Licitador SUMA
Valoración Experiencia Extra

Valoración 

Vehículos 

asignados

Criterios técnicos cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas Valoración Económica

Orden Licitador Puntos

1 TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL. 99,17

2 UTE OMICRON-AMEPRO, S.A.- GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 91,59

CLASIFICACIÓN 

Juan Arturo 

Alonso Parra 

Fecha: 
2023.01.13 
13:07:06 +01'00'
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